
 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 338 

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTÁLORA 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho /Ley 

1437 de 2011 

Expediente: 76001-23-33-000-2021-00869-00 

Demandante:  HERMINSUL VALVERDE CAICEDO Y OTRA 
stephenpastrana@hotmail.com   

Demandado: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co    

Ministerio Público: sepatino@procuraduria.gov.co 

procjudadm20@procuraduria.gov.co 

Asunto Auto admite demanda 

 

I. ASUNTO 

 

Subsanada la demanda, se da tramite al presente medio de control.  
 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los señores Herminsul Valverde Caicedo y Martha Lucia Passos, actuando 
a través de apoderada judicial, presentaron demanda ordinaria laboral en 

contra del Distrito Especial de Santiago de Cali, con el fin que de que se 
reconociera la relación laboral existente entre las partes a raíz de la 

ejecución de varios contratos de comodato, pretendiendo el pago de salarios, 
prestaciones y sanciones.  
 

La demanda correspondió al Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali 
quien admitió y dio trámite a la demanda y en la audiencia llevada a cabo el 

21 de octubre de 2019 declaró la falta de competencia y ordenó remitir el 
expediente a la jurisdicción contenciosa administrativa.  
 

El 28 de octubre de 2019 correspondió por reparto al Juzgado 17 
Administrativo de Cali, quien mediante auto del 16 de julio de 2020 avocó 
el conocimiento del proceso e inadmitió la demanda para que la demanda 

se adecuara a las normas previstas en la Ley 1437 de 2011.  
 

La parte actora presentó escrito adecuando la demanda y mediante 
providencia del 4 de agosto de 2021 el Juzgado Diecisiete Administrativo 
Oral del Circuito de Cali, resolvió declarar la falta de competencia en razón 

a la cuantía y ordenó remitir el expediente al Tribunal Administrativo del 
Valle, correspondiendo a este Despacho mediante acta de reparto del 6 de 

septiembre de 2021. 
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La demanda se inadmitió mediante providencia del 31 de mayo de 2022, 

subsanada oportunamente, de conformidad con la constancia secretarial 
obrante en el índice No. 12 samai. 
  

Los actores pretenden1 mediante el medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (art. 138 de la Ley 1437 de 2011):  
 

• La nulidad del acto administrativo acto administrativo con TRD. 

4143.010.13.1.953.006757, bajo radicado SAC2017PQR47759, expedido el 
21 de diciembre del 2017, que negó la existencia de contrato realidad laboral 

entre las partes. 
 
“A título de reparación del daño” pide condenar a la entidad demandada al 

pago de salarios, prestaciones, indemnización por despido injusto y aportes 
al fondo de pensiones a favor de cada uno de los demandantes. 
 

Por reunir los requisitos legales, se admitirá la demanda en primera 

instancia.  
 
Respecto a la solicitud de la aplicación del artículo 138 del CGP, sobre la 

validez de las actuaciones surtidas en el proceso laboral ordinario de 
primera instancia adelantado en el Juzgado 12 Laboral del Circuito de Cali, 

no se accederá, toda vez que el trámite impartido en el medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho en esta Jurisdicción es diferente al 
de la Jurisdicción Ordinaria Laboral, en especial, en el término de traslado 

de la demanda - 30 días jurisdicción contenciosa administrativa y 10 días 
la jurisdicción ordinaria y en el desarrollo de cada una de las etapas 

procesales, por ello, el proceso iniciará desde su admisión, en garantía del 
derecho a la igualdad procesal, acceso a la administración de justicia y 
debido proceso. 

 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por los señores Herminsul 
Valverde Caicedo y Martha Lucia Passos, por medio de apoderado judicial 
en contra del Distrito Especial de Santiago de Cali.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandante en la forma 

prevista en el artículo 201 del CPACA, quien podrá consultarlo en la página 
web: www.ramajudicial.gov.co- Samai.  
 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la parte 
demandada, anexándole de la demanda, subsanación, anexos y copia de 
esta providencia al buzón de correo electrónico creado por dicha entidad 

para efecto de recibir notificaciones judiciales de conformidad con lo 
establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 del 2021. 

 
De la misma manera notificar personalmente la presente providencia al 
señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de la defensa 

Jurídica del Estado, anexándoles de la demanda, subsanación, anexos y 

                                                           
1 Índice No. 10 Samai  
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copia de esta providencia a los buzones de correos electrónicos creados 

por dichas entidades para efecto de recibir notificaciones judiciales de 
conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 del 
2021. 

 
CUARTO: OTORGAR al Distrito Especial de Santiago de Cali, al señor 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de la defensa Jurídica 
del Estado, treinta (30) días para contestar, proponer excepciones, pedir 
pruebas, llamar en garantía y en su caso, proponer demanda de 

reconvención, como dispone el artículo 172 del CPACA. Este plazo se 
comenzará a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del 
envío del mensaje y, el término respectivo empezará a correr a 

partir del día siguiente de conformidad con lo establecido en el 
inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, durante el tiempo para 
dar respuesta a la demanda, deberá allegar con la contestación, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda y se encuentre en su poder. La inobservancia de 

este deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado 
del asunto (artículo 175, parágrafo 1º del CPACA). 
 

SEXTO: RECONOCER personería a la abogada STEPHEN PASTRANA 
MEJIA, identificada con la C.C. No. 1.144.029.594 y T.P. No. 289.970 del 
C.S. de la J, para que represente a los demandantes en los términos de los 

poderes otorgados y obrantes en el índice No. 3 Samai. 
 

SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 
el canal oficial para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA 
VIRTUAL de Samai2.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia suscrita electrónicamente en la 
plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede 
corroborar su autenticidad.  

  

 

 

 

                                                           
2 Para radicar memoriales debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse al módulo “Solicitudes y otros 
servicios en línea”, dar clic en “Memoriales y/o Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario 
respectivo anexando copia del documento de identidad que acredite su calidad dentro del proceso y cargar los 

archivos con destino al proceso en los formatos permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada 
archivo: 20 MB.   
   
En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI acceso a ventanilla virtual.webm   

   
Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el correo 
electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co., identificando la radicación completa del 
expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las partes y el asunto so pena de no gestionar el 

memorial.  
 
Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG so pena de multas. (Remitir con copia de los 
memoriales a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales) 
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